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ANULACIONES 

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción número 2 de 

Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en sumario número 64 de 1975, Fran
cisco Ojeda Betancor.—(1.840.)

El Juzgado de Instrucción de Peñarroya- 
Pueblonuevo deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú
mero 44 de 1970, Valeriano Ventura Mar
cos Utrilla.—(1.843.)

El Juzgado de Instrucción número 4 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 108 de 1975, Antonio González Vila.— 
(1.829.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Almería deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en sumario 
número 10 de 1974, Encarnación Heredia 
Campos.—(1.823.)

EDICTOS 

Juzgados militares

MORENO RODRIGUEZ, Juan; hijo de 
Domingo y de Josefa, albañil, domiciliado 
últimamente en Ubrique (Cádiz), calle 
Calvo Sotelo, número 24; comparecerá en 
el término de treinta días ante el Te
niente Coronel de Infantería don José 
Auslander Martín, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual del Gobierno 
Militar de Las Palmas de Gran Canaria

o comunicará su paradero, a efectos de 
notificación del indulto.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
junio de 1976.—El Teniente Coronel Juez 
Instructor.—(1.836.)

*

DEL AMO OMEDES; hijo de Pedro y de 
María, domiciliado últimamente en Vi- 
cálvaro (Madrid), calle Calahorra, 68, 
cuarto izquierda; comparecerá en el tér
mino de quince dias ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 5 de Madrid, 
sito en paseo Reina Cristina, 5, tercera 
planta, para notificación de la resolución 
dictada en las diligencias previas número 
615/1975, instruidas con motivo de de
nuncia que formuló por lesiones.—(1.832.)

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral por la 
que se convoca concurso para la adqui
sición de 30 teodolitos-brújula.

La Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral convoca concurso para 
la adquisición de 30 teodolitos-brújula.

El precio máximo será de 4.500.000 pe
setas.

La fianza provisional para licitar será 
de 90.000 pesetas, equivalentes al 2 por 
100 del importe del concurso, fijado en 
4.500.000 pesetas.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, prescripciones técnicas y mo
delo de proposición que deberán presen
tar los licitadores estarán de manifiesto 
en el Registro General de esta Dirección 
General, sito en la calle del General Ibá- 
ñez de Ibero, número 3.

Los sobres conteniendo la documenta
ción que se solicita y las proposiciones 
económicas deberán presentarse, en ma
no, en dicho Registro, de diez a trece ho
ras, en el plazo de veinte días, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

La apertura de sobres se realizará en 
la Sala de Consejos de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral, 
General Ibáñez de Ibero, 3, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 22 de julio de 1976.—El Director 
general, Rodolfo Núñez de las Cuevas. 
6.913-A.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral por la 
que se convoca concurso para la adqui
sición de una máquina offset para ar
tes gráficas.

La Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral convoca concurso pa
ra la adquisición de una máquina offset 
para artes gráficas.

El precio máximo será de 10.619.103 pe
setas.

La fianza provisional para licitar será 
de 212.382 pesetas, equivalentes al 2 por

100 del importe del concurso, fijado en 
10.619.103 pesetas.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, prescripciones técnicas y 
modelo de proposición que deberán pre
sentar los licitadores estarán de mani
fiesto en el Registro General de esta Di
rección General, sito en la calle del Ge
neral Ibáñez de Ibero, número 3.

Los sobres conteniendo la documenta
ción que se solicita y las proposiciones 
económicas deberán presentarse, en ma
no, en dicho Registro, de diez a trece ho
ras, en el plazo de veinte días a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

La apertura de sobres se realizará en 
la Sala de Consejos de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral, 
General Ibáñez de Ibero, 3, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Direc
tor general, Rodolfo Núñez de las Cue
vas.—6.914-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
anuncia un concurso-subasta para ad
judicar la ejecución de ¡as obras de 
«Construcción del nuevo edificio para 
Servicios de la Administración Territo
rial Tributaria en Valverde», isla de 
Hierro, provincia de Tenerife.

En virtud de lo autorizado por la Or
den ministerial de fecha 2 de septiembre 
de 1976, se anuncia el concurso-subasta, 
con calificación de urgencia, para la ad
judicación del contrato de obras del pro
yecto de «Construcción del nuevo edificio 
para los Servicios de la Administración 
Territorial Tributaria en Valverde», calle 
de Dacio Darías, en la isla de Hierro, pro
vincia de Tenerife, con un presupuesto 
de contrata de seis millones ochocientas 
ochenta y nueve mil ciento noventa y 
una pesetas (6.889.191 pesetas) y con un 
plazo de ejecución de siete meses, conta
dos en la forma que se establece en el

artículo 4.° del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente, en 
unión del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, estarán de manifiesto 
hasta las trece horas del día anterior al 
en que se termine el plazo para presen
tación de proposiciones, todos los días la
borables, desde las diez a las trece ho
ras, en la Sección de Contratación y Ges
tión de Obras de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, calle de Alcalá, 
número 11, planta 3.a del edificio antiguo 
del Ministerio de Hacienda en esta capi
tal, y en la Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife.

Los empresarios, para tomar parte de 
la licitación, deberán acreditar estar clasi
ficados en los grupos C-2, C-4, C-5 y C-6 
de la categoría c).

La fianza, a constituir en alguna de las 
formas que se mencionan en el artícu
lo 6.° del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, no será inferior a cien
to treinta y siete mil setecientas ochenta 
y cuatro pesetas (137.784 pesetas).
 Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que figura al final del men
cionado pliego de cláusulas administrati
vas particulares, extendiéndose en papel 
timbrado de tres pesetas, admitiéndose 
hasta las trece horas treinta minutos del 
día hábil en que se cumplan los diez días, 
igualmente hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que este anuncio se in
serte en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid», debiéndose presentar 
únicamente a mano en el Registro Gene
ral de este Ministerio (Dirección General 
del Patrimonio del Estado, planta 3.a del 
edificio antiguo del Ministerio de Hacien
da, calle de Alcalá, número 9).

El acto de apertura de las proposiciones 
económicas correspondientes a las Empre
sas que hayan sido admitidas previamen
te tendrá lugar solamente en esta capi
tal, en la sala de Juntas de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, edifi
cio del Ministerio de Hacienda, calle de 
Alcalá, número 9, segunda planta, al ter
cer día hábil siguiente al de la termina
ción del plazo de presentación de propo
siciones, fijándose las doce horas de dicho 
día a tal fin.

Los licitadores deberán presentar la do
cumentación que se relaciona en el ar-
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tículo 5.° del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares, en el que figuran, 
entre otros, el requisito de acreditar ex
periencia en la construcción de edificios 
de uso público, en plazo no superior a 
cinco años, con una superficie construida 
en cada edificio no inferior al 80 por 100 
de la que figura en el proyecto; fijándose, 
a dichos efectos, la citada superficie mí
nima en 500 metros cuadrados (500 me
tros cuadrados).

Dichos requisitos se acreditarán con cer
tificación, expedida por el Facultativo Su
perior Director de las obras, visada por el 
Colegio profesional correspondiente, en 
caso de no tratarse de una obra oficial.

Madrid, 4 de septiembre de 19V6.—El Di
rector general, José M. Concejo Alvarez. 
6.970-A.

Resolución de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre (Fábrica de Papel de 
Burgos) por la que se anuncia subasta 
de material no útil.

Se anuncia venta, en subasta pública, 
de dieciséis (10) lotes de materiales no 
útiles para los intereses de este Centro. El 
pliego de condiciones y demás detalles 
estarán a disposición de los interesados 
en la Secretaría de esta Fábrica de Bur
gos, Fuentecillas, s/n., todos los días la
borables, de nueve a trece, durante el 
plazo de admisión de proposiciones, que 
terminará el día 13 del próximo mes de 
octubre, a las trece horas.

El importe de este anuncio será de cuen
ta de los adjudicatarios.

Burgos. 6 de septiembre de 1976.—El In
geniero Director.—7.009-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Dirección General da 
Correos y Telecomunicación por la que 
se anuncia concurso para la contrata
ción del transporte aéreo de la corres
pondencia por vuelos nocturnos desde 
el aeropuerto de Madrid-Barajas al de 
Santiago de Compostela y viceversa.

Se anuncia y convoca concurso para la 
contratación del transporte aéreo de la 
correspondencia por vuelos nocturnos a 
realizarse desde el aeropuerto de Madrid- 
Barajas al de Santiago de Compostela y 
viceversa.

El pliego de cláusulas administrativas 
particulares que regirá en el concurso po
drá ser examinado y consultado en el Ne
gociado de Transportes Marítimos y Aéreos 
de la Sección de Transportes de la Sub
dirección General de Correos (planta 6.a 
del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid), todos los días laborables, desde las 
diez a las trece horas, hasta que expire 
el plazo de presentación de proposiciones, 
que se fija en veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en eí «Boletín Oficial del 
Estado».

Las proposiciones, conteniendo todos los 
requisitos exigidos y acompañadas de la 
documentación necesaria, deberán presen
tarse en el Registro General de Correos 
(planta 5.a del expresado Palacio de Co
municaciones), hasta las trece horas del 
día en que termine el plazo anteriormen
te señalado.

La apertura de proposiciones presenta
das se verificará públicamente, ante la 
Mesa de Contratación constituida al efec
to, en el salón de actos de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente a la terminación dei plazo de ad
misión de proposiciones..

La fianza provisionai para tomar parte 
en el concurso será dé 200.000 pesetas.

Todos los gastos que origine el concurso 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de septiembre de 1976—El Di
rector general, Ignacio Acha Sánchez- 
Arj ona.—7.007-A.

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se convoca concur
so-subasta para la realización de obras, 
consistentes en la construcción de una 
pista para los exámenes prácticos, un 
pabellón para los teóricos y sus corres
pondientes servicios auxiliares en Bur
gos.

Se convoca concurso-subasta pública 
para la realización de obras en Burgos, 
consistentes en la construcción de una 
pista de exámenes’ y sus dependencias. 
El proyecto de obras, así como el pliego 
de condiciones y el de cláusulas adminis
trativas particulares que han de regir ©1 
concurso-subasta, se encontrarán de ma
nifiesto en las oficinas d© la Sección de 
Administración Financiera de este Orga
nismo (Serrano, 43, 2.a planta, Madrid), 
y en las oficinas de la Jefatura Provin
cial ds Tráfico de Burgos (avenida de 
los Reyes Católicos, bloque C, bajo), don
de los Jicitadores deberán presentar sus 
ofertas en el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, lo de agosto de 1976.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, Ez-cquiel de Pablos Abril.—0.392-A.

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se convoca concurso- 
subasta para el acondicionamiento de 
locales en Toledo.

Se convoca concurso-subasta pública pa
ra el acondicionamiento de locales para 
oficinas en Toledo. El pliego de condicio
nes y el de cláusulas administrativas par
ticulares, así como el proyecto, que han 
de regir el concurso-subasta, se- encontra
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Sección de Administración Financiera de 
este Organismo (Serrano, 43, 2.a planta, 
Madrid) , y en las oficinas de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Toledo (General 
Moscardó, número 8), donde los licitado- 
res deberán presentar sus ofertas en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de agosto de 1976.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, Eztquiel de Pablos Abril.—6.393-A

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso-subasta de las obras del 
proyecto desglosado de la presa de Ca
nales, primera fase (Granada).

El presupueso de contrata asciende a 
856.017.433 pesetas.

Plazo de ejecución: Cuarenta y dos 
meses.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e 
Incidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir (Sevilla).

Fianza provisional: 17.120.349 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo 2, categoría E.

Modelo de proposición

Don ...... , con residencia en ........ pro
vincia de ...... , calle ........ número ...... ,
según documento de identidad núme
ro ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ...... de ...... de ......  y de las con
diciones y requisitos que sg exigen para
la adjudicación de las obras de .......
se compromete, en nombre propio o de 
la Empresa que representa, a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de ...... (expresar claramente, escri
ta en letra y número, la cantidad de 
pesetas por la que se compromete el pro
ponente a su ejecución), a partir de la 
orden de iniciación de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 19, de 
octubre de 1976 se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Con
tractuales de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir (Sevilla) 
proposiciones para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 27 de octubre de 1976, 
a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar 
los lidiadores

Los que quedan reseñados en el plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 4 de septiembre de 1976.—El 
Director general, Santiago Serrano Pen- 
dán.—6.942-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se 
adjudican definitivamente las obras de 
espigón de atraque para pesqueros en 
el puerto de San Carlos de la Rápita.

En sesión de la Comisión de 31 de julio 
de 1976 s© acordó adjudicar definitiva
mente las obras de espigón de atraque 
para pesqueros en el puerto de San Car
los de la Rápita, de la provincia de Tarra
gona, a «Gaitón, Empresa Constructora», 
en la cantidad de cinco millones sete
cientas ochenta y siete mil ochenta y dos 
(5-787.082) pesetas, oon una baja de 65.549 
pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 3i de julio de 1976.—El Presi
dente, Fernando María de Yturriaga y 
Dou.—6.404-A.

Resolución de la Junta del Puerto de Al
mería por la que se adjudican defini
tivamente las obras de muelle trans
versal y prolongación del muelle Sur 
de la dársena pesquera.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del texto articulado de la Ley 
de Contratos del Estado, se hace público 
que la Junta del Puerto de Almería, en su 
sesión del día 5 de agosto de 1976, y como 
resolución del concurso-subasta convocado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
junio de 1976. acordó adjudicar definitiva
mente las obras de muelle transversal y 
prolongación dsl muelle Sur de la dársena 
pesquera a «Construcciones y Obras Por
tuarias» (Sacop), en la cantidad de 
31.978.649 pesetas.

Almería, 5 de agosto de 1970.—El Pre
sidente en funciones, José López Gay.— 
El Secretario Manuel Contreras Madrazo. 
6-374-A.



MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar por 
la que se anuncia a subasta pública la 
obra que se indica.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a subasta pública la obra que a con
tinuación se indica,

1. Reconstrucción de un Centro de Edu
cación General Básica de ocho unidades 
en Laguardia (Alava).

Presupuesto de contrata: 14.795.218 pe
setas.

Plazo de ejecución: Siete (7) meses. 
Clasifícación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

El proyecto completo y q1 pliega de cláu
sulas administrativas particulares se en
cuentran de manifiesto en la Sala de Ex
posición de Proyectos de esta Junta, ca
lle de Alfonso XII, 3-5, planta baja. Asi
mismo podrán verse en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia de Alava.

El modelo de proposición puede copiar
se del anejo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

A partir del día siguiente a la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» comienza él plazo de admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 4 de octubre de 1976, a la una de la 
tarde, y se presentarán en el Registro 
General de esta Junta, calle de Alfon
so XII, 3-5, planta baja. No se admitirán 
proposiciones depositadas en Correos.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación el día 
6 de octubre de 1976. a las doce (12) ho
ras, en la Sala de Licitaciones de esta 
Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, planta 
baja.

Documentos que deben presentar los 
licitad ores:

En el sobre A): La proposición econó
mica.

En el sobre B): Certificado de clasifica
ción definitiva, expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas del Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta 
del contratista, escritura de apoderamien- 
to de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

En el anverso de este sobre deberá ha
cerse constar el nombre de la persona o 
personas que firmen la oferta.

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Presidente de la Junta, Francisoo Arance 
Sánchez.

Resolución de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar por 
la que se anuncia a concurso público la 
contratación del suministro y montaje 
de aulas prefabricadas para Centros de 
Formación Profesional.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar concurso público para contratar el 
suministro y montaje de unidades prefa
bricadas para Centros de Formación Pro
fesional, desglosadas en los siguientes 
lotes:

Lote 1

Número total de unidades a instalar: 40. 
Importe máximo: 37.000.000 de pesetas.

Localidades que comprende:

1.1. Villajoyosa: 12 unidades.
1.2. Valencia: 10 unidades.
1.3. Sevilla: 18 unidades.

Lote 2

Número total de unidades a instalar: 60.
Importe máximo: 55.500.000 pesetas.

Localidades que comprende:

2.1. Cornellá: 14 unidades.
2.2. Hospitalet: 16 unidades.
2.3. Bilbao: 10 unidades.
2.4. Madrid: 20 unidades.

El importe total de este suministro as
ciende a la cantidad de 92.500.000 pesetas.

Plazo de fabricación, entrega e instala
ción: Tres (3) meses.

Fianza provisional: Dos (2) por ciento 
del importe del lote o lotes a que se as
pire.

El pliego de bases 9e encuentra de ma
nifiesto en la sala de Licitaciones de esta 
Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, planta 
baja, desde las diez (10) a las trece (13) 
horas, durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

El modelo de proposición puede copiar
se del anejo al pliego de bases.

A partir del día siguiente a la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» comienza el plazo de admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 4 de octubre de 1976, a la una de la 
tarde, y se presentarán en el Registro 
General de esta Junta, calle de Alfon
so XII, números 3-5, planta baja. No se 
admitirán las proposiciones depositadas 
en Correos.

En el mismo plazo se instalarán los mo
delos en el kilómetro 4 de la carretera de 
Alcalá de Henares a Meco, zona posterior 
de la nave de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, parte Sur- 
Este.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación, el día 
5 de octubre de 1978, a las doce (12) ho
ras, en la sala de Licitaciones de esta 
misma Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, 
planta baja.

Documentos que deben presentar los 
lidiadores:

En el sobre «A», la proposición econó
mica, en la forma que determina la nor
ma 3.3 del pliego de bases.

En el sobre «B», la documentación ge
neral, en la forma que determina la nor
ma 3.4 del pliego de bases.

En el sobre «C», referencias técnicas, 
en la forma que determina la norma 3.5 
del pliego de bases.

En el sobre «D», el proyecto, en la for
ma que determina la norma 3.6 del' plie
go de bases.

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Presidente de la Junta, Francisco Arance 
Sánchez.

Resolución de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar por la
que se anuncian a concurso-subasta las
obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a concurso-subasta las obras que a 
continuación se indican.

1. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 24 unidades en 
Benifayó (Valencia).

Presupuesto de contrata: 41.606.945 pe
setas.

Plazo de ejecución: Veintidós (22) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto: categoría D.

Fianza provisional: Dos (2) por ciento 
del presupuesto anterior. -

2. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 16 unidades en 
Huelva, zona Palomeque.

Presupuesto de contrata: 32.862.535 pe
setas.

Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior

3. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 24 unidades en 
Valencia de Don Juan (León).

Presupuesto de contrata: 36.977.970 pe
setas.

Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

4. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 24 unidades en 
Zarauz (Guipúzcoa).

Presupuesto de contrata: 43.104.676 pe
setas.

Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

El proyecto completo y el pliego de 
cláusulas administrativas particulares se 
encuentran de manifiesto en la Sala de 
Exposición de Proyectos de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja. Asi
mismo podrán verse en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia correspondiente.

El modelo de proposición puede copiar
se del anejo al pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares.

A partir del día siguiente a la publica
ción de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado» comienza el plazo de 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 4 de octubre de 1976, a la una de 
la tarde, y se presentarán en el Registro 
General de esta Junta, calle de Alfon
so XII, 3-5, planta baja. No se admitirán 
las proposiciones depositadas en Correos.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación el día 
8 de octubre de 1976, a las doce (12) ho
ras, en la Sala de Licitaciones de esta 
Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, planta 
baja.

Documentos que deben presentar los 
lidiadores:

En el sobre A), la proposición econó
mica.

En el sobre B), certificado de clasifica
ción definitiva, expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas del Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta 
del contratista, escritura de apoderamien- 
to de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

En el anverso de este sobre deberá 
hacerse constar el nombre de la persona 
o personas que firmen la oferta.

En el sobre C), referencias técnicas:

a) Certificado que acredite haber rea
lizado una obra de naturaleza análoga 
a la que es objeto de licitación, durante 
los tres últimos, años, expedido por el 
Arquitecto-Director de la misma en el 
que se hará constar expresamente el títu-



lo de la obra, el importe total, el precio 
por metro cuadrado construido, la fecha 
que se han dado por terminados los tra
bajos y que éstos se han realizado a plena 
satisfacción del Arquitecto-Director.

Se entiende como obra de naturaleza 
análoga toda aquella de arquitectura en 
la que, tanto su importe total como el 
parcial por metro cuadrado construido, 
debidamente actualizado, igualen o supe
ren ai correspondiente presupuesto de 
licitación.

b) Documento en el que la Empresa se 
comprometa a tener como delegado de 
obra a un Facultativo de grado medio, 
con dedicación plena durante el tiempo 
de ejecución de la obra.

c) Relación de los medios de todo tipo 
que la Empresa prevé adscribir a la obra 
para el cumplimiento de su plazo de eje
cución.

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Presidente de la Junta, Francisco Arance 
Sánchez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Mutualidad Laboral de 
Agua, Gas y Electricidad por la que se 
anuncia subasta para la enajenación de 
la planta principal, parte de la finca 
urbana sita en Barcelona, calle Balmes, 
números 322 y 324, propiedad de la 
misma.

Por esta Mutualidad se convoca subasta 
pública para la enajenación de la planta 
principal, parte de la finca urbana sita 
en Barcelona, calle Balmeí, 322 y 324, pro
piedad de la misma.

El pliego de condiciones por el que ha 
de regirse dicha subasta se facilitará en 
las oficinas de la Mutualidad en Madrid, 
calle de O’Donnell, 42, y en las de la 
Delegación Provincial del Servicio del Mu- 
tualismo Laboral de Barcelona, avenida 
de San Antonio María Claret, 5.

En ambas oficinas se admiten las ofer
tas correspondientes, dentro del plazo de 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 1973.—El 
Director, Flavio Sanz Hernando.—11.892-C,

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Dirección General de 
Infraestructura por la que se hace pú
blico haber sido adjudicada la obra de 
«Balizamiento de la pista 12-30 e ilu
minación de la plataforma y accesos 
en el aeropuerto de Santander» a la 
Empresa «Braun. Montajes Eléctricos, 
Sociedad Anónima».

Este Ministerio, con fecha 13 de los 
corrientes, ha resuelto adjudicar defini
tivamente el concurso-subasta de la obra 
de «Balizamiento de la pista 12-30 e ilu
minación de la plataforma y accesos en 
el aeropuerto de Santander» a la Empresa 
«Braun, Montajes Eléctricos, S- A.», en 
la cantidad de 29.363.050 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen para el 
mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 13 de agosto de 1676.—El Di
rector general Francisco Femández-Ma- 
zaramtbroz y Martín-Rabadán,—Ú.468-A.

Resolución de la Dirección General de 
Infraestructura por la que se hace pú
blico haber sido adjudicada a la firma 
«Keys, S. A.», la «Redacción del proyec
to y ejecución de la obra de instalación 
del sistema contra incendios en el ter
minal de carga del aeropuerto de Ma
drid-Barajas».

Este Ministerio, con fecha 14 de los co
rrientes, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el concurso para la «Redacción del 
proyecto y ejecución de la obra de insta
lación del sistema contra incendios ea el 
terminal de carga del aeropuerto de Ma- 
drid-Barajas», a la Empresa «Kéys, So
ciedad Anónima», en la cantidad de 
23.132.138 pesetas y en las demás condi
ciones que rigen para el mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público jara general co
nocimiento.

Madrid, le de agosto de 1976.—El Di
rector general, Francisco Feraández-Ma- 
zarambroz y Martin-Rabadán.—6.541-A.

Resolución de la Jefatura de Infraestruc
tura de la Tercera Región Aérea por la 
que se anuncia concurso-subasta para 
ejecución de la obra titulada «Cambio 
de transformadores en la Base Aérea de 
Zaragoza».

Se convoca concurso-subasta para la 
ejecución de la obra titulada «Cambio de 
transformadores en la' Base Aérea de Za
ragoza», por el importe limite de 18.395.440 
pesetas (dieciocho millones trescientas no
venta y cinco mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas), distribuido en dos anualidades 
en la siguiente forma: 10.000.000 de pese
tas para 1978 y el resto de 8.395.440 pese
tas para el ejercicio de 1977, incluido be
neficio industrial, gastos diversos e im
puestos.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas particulares, modelo de 
proposición y demás documentación del 
proyecto podrá examinarse en las ofici
nas de esta Jefatura, calle Mefisto, 2, Za
ragoza.

El importe de la fianza provisional es de 
367.909 pesetas (trescientas sesenta y sie
te mil novecientas nueve pesetas).

Los oferentes presentarán, en mano, en 
las dependencias antes citadas y hasta 
las doce horas del día 5 de octubre pró
ximo, las proposiciones en tres sobres dis
tintos, y comprenderán: Primer sobre, 
proposición económica; segundo sobre, 
documentación general y en el tercero, 
documentación especial para la fase de 
admisión previa, y comprende una Memo
ria expresiva de sus referencias técnica, 
económica y organización de que dis
pongan, indicando maquinaria, personal 
técnico, experiencia en obras análogas y 
capacidad económica garantizada por En
tidades bancarias.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 de octubre de 1976, a las diez ho
ras, por la Mesa de Contratación, que se 
reunirá en esta Jefatura, en calle Mefis
to, 2, Zaragoza.

Los anuncios se verán por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1976.—El 
Secretario de la Junta Económica, Ma
nuel Murillo Cerezuela.—7.022-A.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución del Instituto Nacional de la 
Vivienda por la que se anuncia concur
so-subasta para la adjudicación de las 
obras de construcción de 730 viviendas, 
locales comerciales y urbanización en 
el polígono «Nueva Ciudad», de Mérida 
(Badajoz). 

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta de las obras de. cons

trucción de 730 viviendas, locales comer
ciales y urbanización en el polígono «Nue
va Ciudad»,-de Mérida (Badajoz), por un 
presupuesto de licitación de 595.450.909 pe
setas (quinientos noventa y cinco millo
nes cuatrocientas cincuenta mil novecien
tas nueve pesetas).

El plazo de ejecución será de veinticua
tro meses y la fecha prevista para su co
mienzo el’ 30 de septiembre de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás docu
mentación complementaria base de la li
citación estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Badajoz y en 
la oficina de Información del Instituto 
Nacional1 de la Vivienda (plaza de San 
Juan de la Cruz, número 2, Madrid). .

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de 11.909.018 pesetas (once millones no
vecientas nueve mil dieciocho pesetas), en 
la forma prevista en el pliego de cláusu
las administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar cla
sificados en el grupo C, subgrupo 2, ca
tegoría e), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1868, en la forma prevista en 
la Orden de 14 de diciembre de 1673.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones debe
rá efectuarse en las oficinas de la Dele
gación Provincial del1 Ministerio de la Vi
vienda en Badajoz o en el Registro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en ho
ras hábiles de oficina y antes de las doce 
horas del día en que se cumplan diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la inserción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficia! del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cin
co hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de admisión de pro
posiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación se efectuará por el adjudicata
rio en el término de quince días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de 
la resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 19 de agosto de 1976.—El Direc
tor general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Jaén por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de «Adapta
ción de locales de la antigua Comisaría 
a Servicio de Inspección y Asesora
miento».

La excelentísima Diputación Provincial 
de Jaén, en sesión celebrada el día 26 de 
julio pasado, acordó sacar a pública su
basta las obras de «Adaptación de locales 
de la antigua Comisaría a Servicio de 
Inspección y Asesoramiento» (proyecto ac
tualizado), por un importe de 1.615.892,70 
pesetas.

Fianza provisional: 29.238,38 pesetas.
Para optar a esta subasta, los licitado- 

res presentarán sus proposiciones duran
te ef plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la Secretaría Oficial, .Nego
ciado de Contratación, hasta las trece 
horas del día en que finalice el plazo.

La apertura de plicas ante la Mesa de
signada al efeicto tendrá lugar el día si-



guiente hábil al en que termine el plazo 
de licitación, a las doce horas y en el 
despacho de la presidencia.

La fianza definitiva estará representada 
por los porcentajes mínimos establecidos 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Tanto la fianza provisional como la de
finitiva podrá constituirse en la Caja Pro
vincial o en la General de Depósitos 
—sucursal en Jaén—, en metálico o en 
los valores a que se refieren los artícu
los 75 y 76 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El proyecto y pliegos de condiciones se 
encuentran a disposición de lo£ posibles 
licitadores en el Negociado de Contrata
ción de la Secretaría General, desde las 
diez a las trece horas.

Todos los gastos que ocasione la lici
tación y formalización del contrato serán 
de cuenta del adjudicatario.

A la proposición económica se acompa
ñará inexcusablemente la documentación 
a que se refiere la base séptima del plie
go de condiciones.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas de timbre del Estado, 25 de la 
Mutualidad de Administración Local y 25 
de sello provincial, se ajustarán al si
guiente modelo:

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ....... que señala
como domicilio para todos los actos y no- 
tificacioneá que se relacionen con esta
subasta el número ......  de la calle ........
dé la ciudad de ...... ; enterado del pro
yecto, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas aprobadas por la excelentísima Dipu
tación Provincial, para contratar por su
basta las obras de .......  se obliga a reali
zar las expresadas obras por ...... pesetas
(en cifra y letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Jaén, 1 de septiembre de 1976.—El Pre
sidente.—6.900-A.

Resolución del Ayuntamiento de Guarda- 
mar (Valencia) por la que se anuncia 
concurso para la adjudicación de la con
cesión administrativa para la presta
ción del servicio de agua potable y su 
distribución en la población y su tér
mino municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y de acuerdo con el artículo 122 del Regla
mento de Servicios de las Corporaciones 
Locales de 17 de junio de 1955, se anun
cia concurso para la contratación do la 
concesión administrativa para la pres
tación del servicio municipal de abaste
cimiento y distribución de agua potable 
a la población de Guardamar (Valencia) 
y su término municipal, cuyo contenido 
es como sigue:

Objeto-, Contratar la Concesión admi
nistrativa para la prestación del servicio 
municipal de abastecimiento y distribu
ción de agua potable a la población de 
Guardamar (Valencia) y su término mu
nicipal, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado por la Corporación en 
sesión de fecha 25 de marzo de 1978.

Características del servicio: Las carac
terísticas del servicio, así técnicas como 
administrativas y jurídicas se especifican 
en el proyecto técnico y pliegos de condi
ciones. aprobados por la Corporación Mu
nicipal, obrante todo ello en el expedien
te respectivo, en la Secretaría del Ayun
tamiento, a disposición de los interesados, 
durante las horas de nueve a catorce y 
desde la publicación de esta convocatoria 
hasta el día de la licitación.

Plazo de concesión: Cincuenta años. 
Tarifas: La Empresa concesionaria del 

servicio podrá percibir, previa aprobación 
de las mismas, las siguientes tarifas: Una

cuota mensual de 60 pesetas por abonado, 
como componente fija y ocho pesetas por 
cada metro cúbico de agua consumido, 
como componente variable. Estas tarifas 
podrán ser modificadas en el futuro, en 
la forma prevista en el pliego de condi
ciones. En todo caso, los proponentes se
ñalarán en sus propuestas las tarifas por 
las cuales están dispuestos a prestar el 
servicio, que como máximo serán las se
ñaladas.

Plazo de ejecución: Las obras a realizar 
por el concesionario, a los efectos de pres
tación del servicio, objeto de'este concur
so, deberán estar terminadas dentro de 
los cuatro meses a partir de la fecha de 
adjudicación de la concesión.

Documentos-. Los licitadores presenta
rán con su proposición los siguientes do
cumentos:

a) Resguardo de la garantía provisio
nal.

b) Documento nacional de identidad 
o fotocopia del mismo.

c) Declaración jurada en que el lici- 
tador afirme no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.” y 5.° del Reglamento de Contra
tación.

d) Si se comparece en representación 
de otra persona o Entidad, poder notarial 
bastanteado a costa del licitador por un 
Abogado en ejercicio.

e) Una Memoria firmada por el pro- 
ponente, comprensiva de las referencias 
técnicas, profesionales y especiales, rela
cionadas con la concesión objeto del con
curso, con los pertinentes documentos 
éacreditativos de dichas referencias y de 
las sugerencias o modificaciones que, sin 
menoscabo de lo establecido en el plie
go de condiciones puedan convenir a la 
mejor realización del servicio concertado.

f) Compromiso de efectuar las obras 
del servicio objeto de la concesión con las 
condiciones técnicas que se estimen más 
ventajosas,

g) Documento acreditativo de la profe- 
sionalidad en la explotación de servicios 
análogos.

Garantía provisionál: Será de 47.756 pe
setas, que deberán ser ingresadas en 
la Depositaría Municipal como requisito 
previo para tomar parte en la licitación.

Garantía definitiva-. Será el 3 por 100 
del importe de las obras a realizar, que 
con arreglo al proyecto técnico presentado 
por el peticionario iniciador del expedien
te es de 3.183.750 pesetas, por lo que la 
garantía definitiva importará 95.512 pese
tas. Dicha garantía se devolverá al con
cesionario cuando acredite tener efectua
das obras por valor equivalente a la ter
cera parte de las comprendidas en la con
cesión.

Proposiciones: Las proposiciones, debida
mente reintegradas con póliza del Estado 
de cinco pesetas, se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado, y en el que figurará el siguiente 
lema: «Proposición para tomar parte en 
el concurso convocado para contratar la 
concesión administrativa para la presta
ción del servicio de abastecimiento y 
distribución de aguas potables a la po
blación de Guardamar (Valencia) y su tér
mino municipal», en las oficinas de este 
Ayuntamiento, de las nueve a las catorce 
horas, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la provincia (última inserción), 
y se ajustará at siguiente modelo:

Don ......  vecino de ........  provincia de
....... con domicilio en .......  número .......
con documento nacional de identidad nú
mero .......  expedido en .......  en nombre
propio (o en representación de .......  co
mo ...... , con poder notarial declarado bas
tante), hace constar:

l.° Que bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir el concurso 
convocado para contratar la concesión

administrativa para la prestación del ser
vicio de abastecimiento y distribución de 
aguas potables a la población de Guar
damar (Valencia) y su término municipal, 
y de acuerdo con el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero ........de fecha ...... de........de 197.........
solicita su admisión en dicho concurso.

2. ” Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidos en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

3. ° Acompaña carta de pago justificati
va de haber prestado la garantía provi
sional de 47.756 pesetas.

4. ° Acompaña -asimismo los demás do
cumentos exigidos.

5. ° Se compromete a ejecutar las obras
base de la concesión tal y como resulta 
del proyecto técnico aprobado por el Ayun
tamiento, ofreciendo además las siguien
tes ventajas o beneficios ...... (enume
rarlos y especificarlos).

6. “ Ofrece como tarifas para la pres
tación del servicio objeto de este con
curso, las siguientes: ......

7. “ Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones y cuantas obligaciones se de
riven de los mismos como concursante 
y como concesionario, si lo fuese.

(Fecha y firma del licitador.)

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de las 
mismas, en la Casa Ayuntamiento y ante 
la Mesa reglamentariamente constituida.

Crédito: Existe crédito suficiente en el 
presupuesto municipal ordinario actual 
para hacer frente a la cantidad que el 
Ayuntamiento ha de satisfacer al conce
sionario por las obras que realmente eje
cute, de la red general de distribución 
del servicio de abastecimiento en el casco 
de la población, comprendidas en el pro
yecto técnico.

Guardamar, 1 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde, Emilio Carbó Segura.—7.020-A.

Resolución del Ayuntamiento de Molíns 
de Rey (Barcelona) por la que se anun
cia concurso-subasta de las obras de 
alumbrado público en la calle Juan Ma
ragall.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, artículos 313 de la 
Ley de Régimen Local y 25 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se anuncia el siguiente con
curso-subasta: 

1. ° Objeto del contrato: Obras de alum
brado público en la calle Juan Maragall, 
de Molíns de Rey, conforme al proyecto 
técnico confeccionado por el Ingeniero 
Técnico municipal don Juan Arús Oriol.

2. ° Tipo de licitación; 851.859 pesetas.
3. ° Pagos: El precio de los servicios 

contratados se hará efectivo por el Ayun
tamiento de Molíns de Rey por certifica
ciones de obras, conforme a lo estableci
do en el pliego de condiciones, existiendo 
consignación en el presupuesto ordinario 
de 1975 prorrogado.

4,o proyecto, pliego de condiciones y 
autorizaciones: Están de manifiesto en las 
oficinas municipales, de las nueve a las 
catorce horas.

5. ° Garantía provisional: La propuesta 
irá acompañada del recibo acreditativo 
de haber formalizado la garantía provisio
nal por importe de 25.556 pesetas-

6. ® Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar una garan
tía definitiva de la suma que resulte de 
aplicar al importe de la adjudicación los 
porcentajes a que se refiere el artículo 
82 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y, en su caso, la 
garantía complementaria, si procediere.



7. ° Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán. sus proposiciones en las ofici
nas municipales, de las nueve a las ca
torce horas de los días laborables, en 
el plazo de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de la convoca
toria del concurso-subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado», en dos sobres cerra
dos, que pueden estar lacrados y precin
tados, conforme a las siguientes normas:

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará «Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para contra
tar las obras de alumbrado público en 
la calle Juan Maragall, de Molins de 
Rey», y se subtitulará «Referencias» e 
incluirá una Memoria, firmada por el pro
ponente, expresiva de reunir las condicio
nes especiales señaladas en la cláusula
2.* del pliego de condiciones, de sus re
ferencias técnicas y económicas, detalle 
de las obras realizadas con anterioridad, 
relación de maquinaria y personal que 
destinará a la obra, incluidos los Técni
cos superiores y auxiliares, programa de 
trabajo a seguir en la ejecución del pro
yecto, con los pertinentes documentos 
acreditativos de tales extremos; el docu
mento acreditativo de la constitución de 
la garantía provisional, una declaración 
jurada en la que el licitador afirme no 
hallarse comprendido en niguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.® y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las. Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953, 
carné r1» Empresa con responsabilidad es
tablecido por Decreto de 26 de noviembre 
de 1954 y Orden ministerial de 29 de mar
zo de 1956, y el poder bastanteado, en 
su caso, a que se refiere la cláusula 13 
de este pliego de condiciones.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que 
el primero y se subtitulará «Oferta eco
nómica» e incluirá proposición con arre
glo al siguiente modelo, en la que el li
citador concrete el tipo económico de su 
postura.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en .......  docu
mento nacional de ident:dad número .......
expedido el ....... en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ...... ),
toma parte en el concurso-subasta de las 
obras de alumbrado público en la calle 
Juan Maragall, de Molins de Rey, convo
cado por el Ayuntamiento de Molins de 
Rey en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... -de fecha ....... , a cuyo efecto
hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ....'.. pesetas 
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5 o del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el ........

d) Acepta cuantas obligaciones se deri
var. de los pliegos de .condiciones del con
curso-subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

8. ° Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se celebrará en la Casa Consisto
rial. a las catorce horas del día. siguiente 
hábil de transcurridos veinte desde la fe
cha de ¡a publicación de este concurso- 
subasta en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° Pliego de condiciones: Durante ei 
plazo de ocho dias desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedan expuestos al público 
los referidos pliegos de condiciones en

las oficinas municipales, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el citado plazo, 
conforme al articulo 24 del Reglamento 
de Contratación antedicho.

En el caso de presentarse reclamacio
nes, quedará sin efecto la presente convo
catoria de concurso-subasta.

Molins de Rey, 9 de agosto de 1976.— 
El Alcalde accidental, José Mas Alfon
so.— 6.379-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ontenien
te (Valencia) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras com
prendidas en el proyecto de ampliación 
y acondicionamiento de la Clínica Mu
nicipal de Urgencia y Centro Mater
nal.

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno, y cumplidos los trámites 
reglamentarios sin que se haya producido 
reclamación alguna en contra de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, se anuncia subasta 
pública para contratar la ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
ampliación y acondicionamiento de la Clí
nica Municipal de Urgencia y Centro Ma
ternal de Onteniente.

Para proceder a esta contratación han 
sido -obtenidas las autorizaciones necesa
rias, existiendo crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario pertinente.

El tipo de licitación es el de 18.564.378 
pesetas, a la baja, sirviendo de base el 
presupuesto del proyecto y estando in
cluida en esta cifra la ejecución mate
rial y el beneficio industrial.

El contratista adjudicatario realizará 
las obras en un plazo de un año.

Para ©1 pago de las obras existe con
signado crédito suficiente en el mencio
nado presupuesto extraordinario, realizán
dose aquél contra certificación de las 
obras realmente ejecutadas, expedida por 
el señor Arquitecto Director, y previa 
aprobación por la Comisión Municipal 
Permanente.

Los pliegos de condiciones, presupuesto 
y demás antecedentes relativos a esta li
citación se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
las horas reglamentarias de oficinas, to
dos los días hábiles que medien hasta 
el del remate.

Las proposiciones se presentarán suscri
tas por el propio licitador o por persona 
que legalmente le represente, mediante 
poder declarado bastante por el Secre
tario Letrado de la Corporación, a costa 
d9l licitador, reintegradas con timbre del 
Estado de seis pesetas, sello municipal 
de 10 pesetas, póliza de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 25 pesetas, y acompañadas 
de los siguientes documentos: Documento 
acreditativo de la constitución de la ga
rantía provisional; una declaración jura
da en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, que no se halla» in- 
curso en ninguno de los casos de incapaz 
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5 ° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales; 
justificante de .hallarse al corriente en 
el pago del Impuesto Industrial y seguros 
sociales; carné de Empresa con respon
sabilidad expedido por la Organización 
Sindical, y documento nacional de identi
dad Estos documentos originales podrán 
ser sustituidos por fotocopias de los mis
mos. que serán compulsadas en el mo
mento oportuno.

Los licitadores deberán constituir la ga
rantía provisional de 270.644 pesetas, en 
una de las formas que señalan los artícu
los 74 y 75 del Reglamento de Contrata- 
cóin do las Corporaciones Locales, de
biendo depositarse su importe en la De
positaría Municipal, en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales. El re
matante prestará la garantía definitiva

del 6 por 100 hasta 1,000.000 de pesetas, 
del 4 pór 100 de hasta 5.000.000, del 3 
por 100 de hasta 10.000.000 y del 2 por 
100 de lo qué rebase esta cifra, del pre
cio de adjudicación-

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde el día siguiente hábil al 
de la publicación del presente edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», hasta el 
anterior, inclusive, al de la celebración 
del acto licitatorio, durante las horas de 
nueve a trece, en cuyos sobres deberá 
consignarse lo siguiente: «Proposición pa
ra tomar parte en la subasta de las obras 
d©l proyecto de ampliación y acondicio
namiento de la Clínica Municipal de Ur
gencia y Centro Maternal de Onteniente.»

La celebración del acto de apertura de 
plicas tendrá lugar en el salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial, el día si
guiente hábil una vez transcurridos vein
te días, también hábiles, a contar del 
siguiente día hábil al en que se publique 
el anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, y con sujeción 
a las reglas establecidas en los artícu
los 34 y concordantes del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

El mo'delo de proposición será el si
guiente:

Don ■....., vecino de ....... con domicilio
en la calle de ...... . número ...... , con
documento nacional de identidad núme
ro ...... , enterado del proyecto de las
obras de ampliación y acondicionamiento 
de la Clínica Municipal de Urgencia y 
Centro Maternal de Onteniente, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas qu@ han de regir 
©n la ejecución de las mismas, mediante 
subasta, a realizar en la ciudad de Ón- 
teniente, se compromete a ejecutar dichas 
obras, conforme al expresado proyecto 
y pliegos de condiciones, por la cantidad
de ...... (©n letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Onteniente, 12 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, Roberto Belda Revert.—6.456-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Perpetua de Moguda (Barcelona) por 
la que se anuncia subasta de las obras 
de construcción de un grupo de 190 ni
chos en el cementerio municipal.

De conformidad con el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de julio de 1976. se convoca la 
siguiente subasta:

1. ® Objeto del contrato: Será objeto del 
contrato la ejecución de las obras de 
construcción de un grupo de 190 nichos 
en el cementerio municipal.

2. ° Tipo de licitación: "Un millón trece 
mil treinta y siete (1.013.037) pesetas.

3. ° Plazo: La obra será entregada pro
visionalmente en el plazo de seis meses.

4. ° Pagos; Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo es
tablecido en el pliegq de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente ejn el presupuesto 
ordinario.

5. ° Proyecto y pliego de condiciones- 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales, durante el horario de despacho 
al público.

6. ° Garantía provisional: Se establece 
en 20.196 pesetas, deducida en la forma 
prevista en el artículo 82 dél Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

7. ° Garantía definitiva: Será prestada 
por él adjudicatario, de acuerdo con el 
artículo citado anteriormente y sobre el 
precio de adjudicación. 
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8.° Proposiciones: Los licitad ores pre
sentarán sus proposiciones en las oficinas 
municipales, durante el horario de despa
cho al público, en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de la 
convocatoria de la subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado», en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, acom
pañando la documentación exigida en el 
pliego de condiciones, y con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición

Don .......  con documento nacional de
identidad número .......  expedido en ........
con fecha ......  de ......  de 1S7 ........ mayor
de edad, de profesión...... . vecino de.......
con domicilio en la calle ......, número
...... , piso ....... , actuando en nombre pro
pio (o en representación de ......), hace
constar:

Que enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número
.......  de fecha ...... , por el que se anuncia
subasta para contratar la ejecución de 
las obras de construcción de un grupo 
de 190 nichos en el cementerio municipal, 
se compromete a realizarlas, con estricta 
sujeción al proyecto técnico y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, por la cantidad de ...... (en
letra y número) pesetas.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma.)

9-° Apertura d e proposiciones: L a 
apertura de plicas se efectuará en la Casa 
Consistorial, a las trece Loras del siguien
te hábil al de finalizar la presentación 
de proposiciones.

Santa Perpetua de Moguda, io de agos
to de 1976.—El Alcalde.—6.376-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Perpetua de Moguda (Barcelona) por 
la que se anuncia subasta de las obras 
de encintado de aceras, construcción de 
imbornales y pavimentación de calza
das en el sector alto de la Ciudad Jar
dín La Florida.

De conformidad con e1 acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de julio de 1976, se convoca la 
siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato: Será objeto del 
contrato la ejecución de las obras de en
cintado de aceras, construcción de imbor
nales y pavimentación de calzadas en el 
sector alto de la Ciudad Jardín La Flo
rida.

2. ° Tipo de licitación: Dieciséis millo
nes tresc-entas cuarenta y cinco mil dos
cientas cincuenta y una (16.345.251) pe
setas.

3. ° Plazo: La obra será entregada pro
visionalmente en el plazo de seis meses.

4. ” Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo esta
blecido en el" pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presupues
to ordinario.

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales, durante el horario de despacho 
al público.

6. ° Garantía provisional: Se establece 
en 218.453 pesetas, deducida en la' forma 
prevista en el artículo 82 del Reglamento 
.de Contratación de las Corporaciones Lo- 

. cales.
7. ° Garantía definitiva: Será prestada 

por el adjudicatario, de acuerdo con el 
articulo citado anteriormente y sobre el 
precio de adjudicación.

8 ° Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las ofici

nas municipales, durante el horario de 
despacho al público, en el plazo de veinte 
dias hábiles siguientes a la publicación 
de la convocatoria de la subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado», en sobre ce
rrado, que puede estar lacrado y precin
tado, acompañando la documentación exi
gida en el pliego de condiciones, y con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don.......... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ...... .
con fecha ......  de ......  de 197 ...... . mayor
de edad, de profesión .......  vecino de........
con domicilio en la calle número
.......  piso ...... , actuando en nombre pro
pio (o en representación de ......), hace
constar:

Que enterado del anuncio publicado en 
©1 «Boletín Oficial del Estado» número 
.......  da fecha .......  por ©1 que se anun
cia subasta para contratar la ejecución 
de las obras de encintado de aceras, cons
trucción de imbornales y pavimentación 
de calzadas en las calles del sector alto 
de la Ciudad Jardín La Florida, en Sauta 
Perpetua de Moguda, se compromete a 
realizarlas, con estricta sujeción al pro
yecto técnico y pliegos de condiciones fa. 
cultativas y económico - administrativas, 
por la cantidad de ...... (en letra y nú
mero) pesetas.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos les de previ
sión y Seguridad. Social.

(Fecha y firma.)

9.° Apertura d e proposiciones: L a 
apertura de plicas se efectuará en la Casa 
Consistorial, a las trece horas del siguien
te hábil al de finalizar la presentación 
de proposiciones.

Santa Perpetua de Moguda, 10 de agos
to de 1976.—El Alcalde.—6.377-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de reforma de servicios 
y dormitorios en el Parque de Bombe
ros de calle Amador de los Ríos.

Por acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento Pleno en sesión celebrada el día 
30 de junio pasado, se convoca subasta 
pública para la ejecución de las obras 
de reforma de servicios y dormitorios en 
el Parque de Bomberos de calle Amador 
de los Ríos, por importe de 1.191.478 pe
setas.

El acto de la subasta se verificará a 
las doce horas del día siguiente al en 
que termine el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la última publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» o de la provincia, con sujeción 
a las condiciones que constan en el expe- 1 2 3 4 5 6 7 
diente respectivo, el cual se encuentra 
de manifiesto en el Negociado de Propie-1 
dades de la Secretaría General.

Para tomar parte en ella, deberán pre
sentarse las proposiciones en el Registro 
General de la Secretaría, desde él día 
siguiente al de la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial del Estado» o 
de la provincia, hasta e] anterior al seña
lado para la licitación, dentro de sobres 
cerrados, que podrán ser lacrados, en ho
ras de diez a trece, acompañados del res
guardo de la fianza provisional.

La fianza provisional que han de cons
tituir los licitadores asciende a la can
tidad de 22.872 pesetas la cual podrán 
ingresarla en las Arcas municipales o en 
la Caja General de Depósitos, en metá
lico, en efeí os públicos del Estado o en 
valores municipales, o en cualquier otra 
forma prevista en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los poderes que justifiquen la persona
lidad de los postores serán bastanteadós 
por los Letrados municipales.

Las proposiciones deberán presentarse 
en alza sobre el tipo propuesto. En el 
caso de haber dos o más proposiciones, 
iguales, en el iñismo acto de la subasta 
se verificará la adjudicación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, y si 
subsistiese el empate, una vez transcurri
do dicho término, se resolverá por sorteo 
la adjudicación.

Modelo de proposición

El que suscribe, ....... vecino de ...... ,
con domicilio en la calle o plaza de .......
número ...... . contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad la eje
cución de las obras de reforma de servi
cios y dormitorios en el Parque de Bom
beros de calle Amador de los Ríos, en
el importe de ...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla, 11 de agosto de 1976.—El Al
calde—6.342-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sorihuela 
de Guadalimar (Jaén) por la que se 
anuncia subasta para contratar las 
obras de pavimentación de las calles.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa hace saber que, cumplidos 
los trámites reglamentarios, se saca a su
basta la ejecución de. la obra de pavimen
tación de las calles Barrio de Belén y últi
mo tramo de la de Santa Agueda, de esta 
población, bajo el tipo de 603 086 pesetas, 
a la baja.

Plazo: La obra estará entregada pro
visionalmente en el plazo de cuatro me
ses a partir de la notificación de la ad
judicación definitiva.

Pagos: Los ■ agos se realizarán por cer
tificaciones de obras, conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones y con 
cargo a los créditos consignados qn el pre
supuesto extraordinario número 1/1976.

Proyecto y pliego de condiciones-. Están 
de manifiesto en las oficinas municipa
les, desde las diez a las catorce horas 

Presentación de plicas: En las oficinas 
municipales del Ayuntamiénto, de las diez 
a las trece horas de los días hábiles has
ta el anterior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, a las trece 
horas del día siguiente de transcurridos 
diez días háblies desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», cuyo plazo ha sido reducido a la 
mitad conforme al artículo 19 del Regla
mento de_ Contratación y condición 9.» del 
respectivo pliego de condiciones.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

Don ...... . con domicilio en .......  con do
cumento nacional de identidad número ....
expedido en ...... . en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de   ), to
ma parte ea la subasta de las obras de 
pavimentación de las calles Barrio de Be
lén y último tramo de la de Santa Ague
da, de Sorihuela del Guadalimar, anuncia
da en el «Boletín Oficial de] Estado» nú
mero .......  de fecha .......  y en el de la
provincia número .......  de fecha ........ a
ouvos efectos hace constar:

a) Que ofrece ejecutar estas obras por
el precio de ...... (en letra) pesetas, que
significa una baja de ...... pesetas sobre
el tipo de licitación

b) Bajo su responsabilidad, declara oo 
hallarse incurso en ninguna de las'causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de 9 de enero de 
1953.



c) Que está en posesión del carné de
Empresa con responsabilidad que exigen 
el artículo 2" del Decreto de 26 de no
viembre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido en .......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en esta subasta.

e) Que acepta cuantas obligaciones se 
derivan de los pliegos de condiciones.

(Fecha y firma del licitador.)

Sorihuela del Guadalimar, 18 de agosto 
de 1976—El Alcalde.—6.594-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tarrago
na por la que se anuncia nueva subas
ta de las obras de instalación del resto 
de servicios en parcial de la calle Fran
cisco Bastos y en la prolongación de la 
calle Liberación.

Obras de instalación del resto de servi
cios en parcial de la calle Francisco Bas
tos y en la prolongación de la calle Libera
ción.

Declarada desierta por falta de licita
ción la subasta de las obras de instalación 
del resto de servicios en parcial de la ca

lle Francisco Bastos y en la prolongación 
de la calle Liberación, se convoca a nue
va licitación bajo las mismas condiciones 
y tipo de 610.631 pesetas de la primera, 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 10 de mayo de 1976 y 
reduciéndose a diez días el plazo de pre
sentación de proposiciones, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
19 del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Tarragona, 4 de septiembre de 1976.— 
El Secretario general accidental, Poncio 
Mascaré Forcada.—7.018-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
de Política Financiera

SUBDIRECCION GENERAL DE SEGUROS

Aviso oficial por el que se comunica el 
proyecto de fusión por absorción de las 
Entidades «Cresa Aseguradora Ibérica, So
ciedad Anónima» (C-59), y la Delegación 
General para España de la Entidad «L’As- 

sicuratrice Italiana, S. A.» (E-9)

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley de 13 de diciem
bre de 1954, sobre ordenación de los se
guros privados, se comunica que proyec
tan fusionarse la Entidad «Cresa Asegu
radora Ibérica, S. A.» (C-59), como ab
sorbente, y la Delegación General para 
España de L’Assicuratrice Italiana, S. A.», 
de Seguros y Reaseguros (E-9), como ab
sorbida.

Los asegurados de ambas Entidades dis
conformes con la fusión, en el plazo de 
tres meses, lo harán constar así ante esta 
Subdirección General de Seguros (paseo 
de la Castellana, número 110, Madrid-6).

Madrid, 28 de julio de 1976.—El Director 
general.

Administraciones de Aduanas
 ALICANTE

Desconocido el paradero de don Bau- 
douin Geerdens, presunto inculpado en el 
expediente de F. R., L. I. T. A., número 
104/76, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción á la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, con 
referencia al automóvil extranjero marca 
«B. M. W.», matrícula ADX-554 (B), inter
venido en fecha 25 de abril de 1976, por 
la presente queda notificado de que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 91.1 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se le concede un plazo de quince 
días para que alegue por escrito lo que 
estime conveniente en defensa de su de- 
recho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 21 de junio de 1976.—El Admi
nistrador principal, P. D.—5.097-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio 
del súbdito extranjero F. Hertins, por el 
presente edicto se le notifica que, como 
consecuencia de acta de intervención de

un automóvil «Simca», matrícula 33-57-EJ, 
se instruye en esta Aduana el expedien
te por faltas reglamentarias a la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles nú
mero 19/76; pudiendo el interesado, o 
quien le represente legalmente, formular 
por escrito las alegaciones que esti
me pertinentes, durante el período de in
formación. que se fija en quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de la presente notificación.

Palana de Mallorca, 20 de julio de 
1976.—El Administrador—5.726-E.

RIBADEO

Por esta Administración de Aduanas se 
ha impuesto una multa de 1.500 pesetas 
al desconocido propietario del automóvil 
marca «Volkswagen», sin placas de ma
trícula, con número de motor 0352190 y 
de bastidor 0404907, por infracción a la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, importe que deberá ingresar en la 
Caja de esta Aduana en el plazo de tres 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio o dentro de los quince días 
naturales siguientes con el 10 por 100 de 
recargo. Caso de no satisfacer la citada 
multa, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Ley anteriormente citada.

Contra esta sanción podrá interponer 
recurso ante el Administrador de la Adua
na o reclamación económico-administrati
va ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de La Coruña, en los plazos de ocho o 
quince días, contados a partir de la publi
cación de la presente.

Ribadeo, 26 de agosto de 1976.—El Ad
ministrador.—6.298-E.

*

Que por esta Administración de Adua
nas se ha impuesto sanción de 1.500 pe
setas a don Enrique López Barreiro, 
con domicilio desconocido, como propie
tario del automóvil marca «Wauxhal», 
matrícula JPH-605-C (GB), con número 
de motor 107.512 y de chasis HAD20 
R 14800 758 508 55289L9E, por infracción a 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, importe que deberá ingresar en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
tres días, a partir de la publicación de 
la presente o dentro de los quince días 
naturales siguientes con el 10 por 100 de 
recargo. Caso de no satisfacer la citada 
multa, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Ley anteriormente citada.

Contra esta sanción podrá interponer 
recurso ante el Administrador de la Adua
na o reclamación económica-administra- 
tiva ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de La Coruña, en los plazos de ocho o 
quince días, contados a partir de la pu
blicación de la presente.

Ribadeo, 26 de agosto de 1976.—El Ad
ministrador.—6.299-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relacionan, con domicilio en el 
extranjero, las multas que esta Adminis
tración de Aduanas, en uso de las atri
buciones que tiene conferidas, les ha im
puesto por infracciones a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles apro
bada por Decreto 1814/1964, de 30 de 
mayo.

Falta reglamentaria 9/76.—Multa de 
3.500 pesetas a Manuel Fernández Cisne- 
ros, con domicilio en 6712 Bobehein 2, 
Mittelstr 23, propietario del automóvil 
marca «Audi», LU-SV-27.

Falta reglamentaria 38/76.—Multa de 
4.200 pesetas a Pietro Sliso, con domici
lio en 34 rué des Alcuettes, en Lyon, pro
pietario del automóvil marca «Opel», ma
trícula U6-EF-69.

Falta reglamentaria 97/76.—Multa de 
4.000 pesetas -a Cristian Félix Mangane, 
domiciliado en 94 Creteil (Francia), 
24 rué de Blenets, propietario del auto
móvil marca «Renault», matrícula 444- 
BE-94.

Falta reglamentaria 98/76.—Multa de 
3.000 pesetas a Gabriel Jesús Gomes Jar
dín, domiciliado en 4150 Krefel. Sdwall 
100 (Alemania), propietario del automóvil 
marca «Opel», matrícula KR-AL-628.

Dichas sanciones serán contraídas en 
esta Administración a loe quince días de 
la publicación de la presente notificación, 
lo que no será objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingresadas en la Ca
ja de esta Aduana, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 382 de las Or- 
denanzas de Aduanas, dentro de los 
tres días laborables siguientes, si bien 
su importe puede quedar depositado en 
la misma Caja a partir de la publicación 
de la presente notificación. Transcurrido 
el plazo señalado se aplicará el recargo 
del 10 por 100, por un plazo de quince días 
naturales, a contar del vencimiento ante
rior, de acuerdo con el apartado 3 del ci
tado articulo 382.

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles (Decreto 1814/1964, 
de 30 de junio), el pago de la sanción 
implicará la obligatoria reexportación del 
automóvil correspondiente dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al del citado pago. De no 
ser satisfecha la sanción en los plazos 
señalados, por ministerio de la Ley, se 
decretará la dación en pago del automó
vil correspondiente. Si el importe de la 
subasta no alcanzase el total de la mul
ta, se seguirá la vía de apremio para 
el cobro de la diferencia.

Contra los citados acuerdos de imposi
ción de sanciones pueden interponer^ re
curso de reposición ante esta Adminis-


